
INFORME DE GERENCIA GENERAL POR EL EJERCIC! INANCIERO 2019 

Latacunga, 01 de junio del 2020 

Señores. 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TURISMO 
COTTULLARI S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo con las disposiciones de la Ley de Compañías en mi calidad de Gerente General 
pongo a su consideración el Informe de la Gestión realizada en la Administración de la empresa 
COTTULLARI S.A., durante el ejercicio económico de 2019. 

La compañía, cuya actividad económica principal es la comercialización del servicio de 

transporte turístico dentro y fuera del País, con la apertura de la oficina en la ciudad de Ambato 
se ha visto un incremento de las ventas en el presente ejercicio alcanzando unas ventas totales 
de $ 863596.50, ya que la paralización del mes de octubre afecto mucho al Transporte Turístico 
y por esta situación hubo un decremento de $5070.32 en las ventas en comparación al año 
2018. Pero a pesar de esta situación se ha salido en adelante. 

En el desarrollo de la gestión administrativa se ha dado fiel cumplimiento a las disposiciones 
del Directorio y Junta General de accionistas. 

Ha sido preocupación de la administración el cumplir con las obligaciones tributarias realizando 
a su debido tiempo las declaraciones mensuales de IVA y Retenciones, de Impuesto a la Renta, 
cumpliendo además con todas las obligaciones laborales, societarias y otros impuestos y 
contribuciones de ley al Ministerio de Turismo, Jefatura de Turismo y Municipio tanto de la 
Ciudad de Latacunga como de la Ciudad de Ambato. 

Pongo a consideración de los señores accionistas el presente informe. 

Atentamente, 
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